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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío), tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda: Verbal de rendición provocada de cuentas 

Demandante: Luz Patricia Gómez Gómez y Otra 

Demandados: Humberto Gómez Gómez 

Radicado: 630013103002-2022-00155-00 

Asunto: Nombra curador  

 

En atención al memorial visible en el documento 036 del expediente digital, el 

abogado Iván Darío Aguirre Franco solicitó no ser nombrado curador ya que 

actualmente esta asumiendo 119 procesos como defensor público y teniendo en 

cuenta que se encuentra vencido el término de emplazamiento de los herederos 

indeterminados del causante demandado, sin que se hubiere presentado persona 

a intervenir en el proceso, se nombra como Curador Ad-Litem para que los 

represente en este proceso al abogado Jaime Bustamante Florez, a quien se 

puede ubicar en la calle 21 no 15-26 Oficina 201 edificio Con Casa de Armenia, 

correo electrónico: jaimebus@gmail.com.   

 

Por medio del Centro de Servicios Judiciales, realizar la notificación 

advirtiéndole que en el término de 5 días deberá informar al despacho, si acepta 

o no la designación. En caso de no aceptar, el profesional en derecho deberá 

acreditar las condiciones señaladas en el numeral 7 del artículo 48 del Código 

General del Proceso. 

 

En caso de aceptar la designación, el Centro de Servicios Judiciales, sin 

necesidad de auto que así lo ordene, deberá notificar la demanda y anexos 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, compartiéndole el expediente 

para que tenga conocimiento de todas providencias dictadas en el proceso y el 

respectivo trámite.  

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez 
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